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Cartagena de Indias, D. T. y C. 07 de octubre de 2021 
Oficio PC- 875 
 
Señora   
JACQUELINE PEREA BLANCO 
jacquelineperea1810@gmail.com 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-046-2021 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-046-2021,  contra el director del EPA Javier Mouthon, por 
presunto pago de contrato de prestación de servicios no ejecutado por la señora Narcelly 
Gulfo.  
 
Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 29 de junio de 2021, a través de la  página 

web con radicado E202106292, se recibe denuncia por parte de la señora JACQUELINE 

PEREA BLANCO , se radica en el Área de Participación Ciudadana con el código D-046-

2021, se asigna con oficio de 01 de julio de 2021 a la Profesional Universitario Luzmila 

Pertuz Teherán y al Asesor Luis Jiménez, para su atención dentro de esta misma área de 

manera directa, y a la Asesora Sandra Pantoja Meza en fecha 21 de julio de 2021. 

 
Actuaciones Administrativas. 

➢ Mediante oficio PC.472-09/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información a la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, oficina de Talento 
Humano. 
 

➢ Mediante oficio PC.473-09/07/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información al EPA. 
 

➢ Mediante oficio PC.620-10/08/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicitó información al EPA. 
 

➢ Mediante oficio PC.622-10/08/2021, la Coordinación de Control Fiscal Participativo 
solicito información al EPA. 

 
➢ Se practica diligencia de inspección y custodia de expedientes de Contratación de 

la señora NARCELLY GULFO MARTINEZ, en las oficinas del EPA, el día 11 de 
agosto de 2021, pero la misma no se pudo llevar a cabo por encontrarse la oficina 
de archivo cerrada y se procede a dejar constancia. 
 

➢ Mediante Oficio EPA-OFI-005477-2021, el EPA da respuesta a oficio PC 472-
09/07/2021. 
 

➢ Mediante Oficio AMC-OFI-0085688-2021, la Oficina de Talento Humano, remite 
documentación. 
 

➢ Mediante oficio EPA-OFI-006573-2021, el EPA, da respuesta al oficio PC-620-10-
08-2021. 
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➢ Mediante oficio EPA-OFI-006572-2021, el EPA, da respuesta al oficio PC-622-10-
08-2021. 
 

Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita Coordinadora 
de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas, la Profesional Universitario 
LuzMIla  Pertuz Teherán y la Asesora Externa Sandra Pantoja Meza se concluye lo 
siguiente: 
 
“El anterior planteamiento conlleva a concluir que el presunto daño al patrimonio público no 

solo podría ser imputable a la contratista NARCELLY GULFO MARTINEZ, por haber 

recibido el pago de sus honorarios sin que esté probado que estos se hubieren causado, 

sino que también podría comprometerse la responsabilidad de la señora NORMA BADRÁN 

ARRIETA, en su condición de supervisora del contrato, ya que avaló y autorizó el pago de 

los honorarios cuando existen dudas sobre el cabal cumplimiento de las obligaciones 

contraídas por su supervisada. La posible atribución de responsabilidad a la aludida 

funcionaria se desprende no únicamente de las funciones generales de deber y cuidado 

que le vienen asignadas en el manual de funciones de la entidad, sino por los deberes de 

supervisión que se desprenden de los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011 y del 

clausulado de cada uno de los contratos celebrados con la señora Gulfo Martínez.  

Adicionalmente, la conducta de la señora Badrán Arrieta puede dar lugar a una presunta 

falta disciplinaria gravísima contemplada en el numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 

2002, consistente en: “No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y 

servicios adquiridos por la entidad estatal…, o certificar como recibida a satisfacción, obra 

que no ha sido ejecutada cabalidad. También será falta disciplinaria gravísima omitir el 

deber de informar a la entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir 

actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en 

riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento”. 

Asimismo, es posible que, en el caso concreto, la desatención de los deberes de supervisión 

pueda dar origen a la configuración del delito de “Peculado por apropiación en favor de un 

tercero” y “Prevaricato por omisión”, contemplados en los artículos 397 y 414 del Código 

Penal. 

En cuanto a la conducta del señor JAVIER MOUTHON BELLO, se estima que frente a la 

conducta de este  se puede evidenciar, que existió una presunta omisión de la información, 

cuando a través del oficio No EPA-OFI-005477-2021 manifestó  que solo se habían 

celebrado tres (3) contratos de orden de prestación de servicios, dos (2) en la vigencia 2020 

y uno(1) en la vigencia 2021; conducta sancionable, contemplada en el Decreto 403 del 16 

de marzo del 2020, inciso h): “omitir o no suministrar oportunamente las informaciones 

solicitadas por los órganos de control, incluyendo aquellas requeridas en el procedimiento 

de cobro coactivo”. Por lo anterior, estos hechos se elevan a un presunto hallazgo 

disciplinario.  

Como ya lo indicamos anteriormente, hubo una omisión por parte de los señores JAVIER 

MOUTHON BELLO y NORMA BADRAN ARRIETA al no trasladar a este ente territorial la 

totalidad de la información contractual que reposaba en el Establecimiento Publico 

Ambiental respecto de la señora NARCELLY GUFO MARTINEZ; reiteramos la inducción a 

error a esta Contraloría. Es así como hemos decidido elevar a hallazgo administrativo por 

incidencia disciplinaria la falta en que incurrieron los funcionarios en comento, como 

también, se decide solicitar la apertura a un proceso sancionatorio por los mismos hechos. 
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Sobre este punto es preciso recordar que la responsabilidad subjetiva de los servidores 

públicos es funcional, y se presenta por acción u omisión en el ejercidcio de tales funciones; 

pudiendose eventualmente desprender un incumplimiento por el ejercicio ilícito de los 

deberes propios del cargo. Evento que se suscita en el caso de los señores Norma Badran 

Arrieta y Javier Mouthon, quienes no cumplieron con su deber funcional de revisión ni 

supervisión, como tampoco con su deber de diligencia y/o colaboración para proporcionar 

cabalmente la información requerida por el ente de control.   

En conclusión, se mantiene la observación y se eleva a Hallazgo Administrativo, con 

presunta incidencia Disciplinaria, Penal y Fiscal, con un valor estimado de DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($10.000.000.oo) MCTE; correspondientes a los valores de los Contratos. 

El Contrato No. 87 del 13 de mayo 2020, por un valor de SEIS MILLONES DE PESOS 

($6.000.000.oo) MCTE y el Contrato No. 308 del 30 de octubre de 2020, por un valor de 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000.oo) MCTE. 

Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 

la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 

corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública”. 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en veintidós 
(22) folios. 
 
Atentamente, 

 

 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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